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El infrascrito Secretario General de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, a los ocho (8) dias del

mesde juliodedosmil veinticinco (2025), por este Acto NOTIFICA: la Resolución emitida por la Rectoria

de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, la cual literalmente dice: RESoLUCóN DE

suMtNtsTRo 023-2025.RU.UNAH. UNTVERSTDAD NACTONAL AUTÓNoMA DE HONDURAS (UNAH).-

RECTORIA.- Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, a los tres dias del mes de julio del año dos mil

veinticinco. VISTO: Para dictar resolución en el expediente único de contratación de la LICITACIÓN PÚBLGA

NACIoNAL No. 13.2023.SEAF.UNAH cuyo objeto es el (SUMINISTRO DE PINTURAS, PRoDUCTOS DE

PVC, IMPLEMENTOS DE PROTECCION PERSONAL PARA LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA

DE HONDUMST, autorizado mediante el Acuerdo de Rectoria No. 651-2023 de fecha 02 de junio del 2023,

donde se contó con la participación de los oferentes: 1) DISTRIBUIDORA DE MATERIALES S. R.L. DE C.V.;

2) GRUPo DEWARE S.A., 3) D|SEÑO y CONSTRUCCTÓN, S.A. DE C.V. (D|CONSA); 4) FERRETERTA

CoNSTRUCC|ON S. DE R.L. DE C.V. (FERCONS) y; 5) CONSTRUCToRA D|SEÑo, TNGENTERIA Y

SUMINISTROS S. DE RL. (C0N0lSU) superando el número minimo de oferta requerido en la Cláusula lO-03-

02 de la aSección l. Instrucción a los Oferentes (lA0)> del Pliego de Condiciones del presente proceso de

contratación pública. CONSIDERANDO (01): DE LA AUTONoMíA DE LA UNAH.- La Constitución de la

República, en su articulo 160, reconoce a la Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH) como un

ENTE CONSTITUCIONAL, con personalidad jurídica, gozando de la exclusividad de organizar, dirigir y

desanollar la educación superior y profesional, pudiéndose frjar, a través de la ley y estatutos, su organ¡zación,

funcionamiento y atribuciones. CONSIDERANDO (02): DE LA OBSERVANCIA DE LA LEY DE

CONTRATACIÓN DEL ESTADo Y SU REGLAMENTo.- El articulo 360 de la Constitución de la República

ordena que los contratos que el Eslado celebre para la ejecución de obras públicas, adquisición de suministros

y servicios, de compra-venta o anendamiento de bienes, debeÉn ejecutanse previa licitación, mncurso o

subasta de conformidad a la Ley. En consecuencia, fue que bajo este mandato constitucional que se promulgó

la Ley de Contratación de Estado -Decreto Legislat¡vo No. 74-2001-, cuyo ámbito de aplicac¡ón de

conformidad a su articulo '1, se extiende a los contratos de suministro de bienes o servicios que celebre la

Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH), con las modalidades propias de su estructura y

ejecución presupuestaria, asimismo, se debe observar las disposiciones de su Reglamento -Acuerdo E/'ecd,vo

No. 0512002- , coNstDERANO0 (03): DEL REQUERTMTENTo DE LA ADQUISICIÓN/CONTRATACIÓN.-

Mediante el Oficio No. 730 de fecha 16 de junio del 2023, la Dirección de Servicios Generales, pljgjlQ a la

Dirección de Adquisiciones de Ia Secretaría Ejecutiva de Administración y Finanzas (SEAF), la realización de

un proceso de lic¡tación para el (SUMINISTRO DE PINTURAS, PRODUCTOS DE PVC, IMPLEMENTOS DE

PROTECCION PERSONAL PARA LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURASI, OE

conformidad al articulo 80 del Reglamento de la Ley de Contratación del Estado. CONSIDERANDo (04): DE

LA AUTORIZACIÓN DE LA LICITACIÓN.- En fecha 02 de junio del 2023, la Dirección de Adquisiciones de la

Secretaria Ejecutiva de Administración y Finanzas (SEAF), mediante el Oficio DAM N0.614-2023, solicitó a

esta Rectorla la autorización Dara llevar a cabo el oroceso de la LICITACIÓN PÚBLrcA NACIoNAL No. l3-
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2023.5EAF-UNAH cuyo objeto es el <SUMINISTRO DE PINTURAS, PRODUCTOS DE PVC, IMPLEMENTOS

DE PROTECCION PERSONAL PARA LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDUMSI,

autor¡zación otorgada mediante el Acuerdo de Rectoría No. 651-2023, de la misma fecha, de conformidad al

artículo 26 de la Ley de Contratación del Estado. CoNSIDERANDO (05): DE LA DISPoNIBILIDAD

PRESUPUESTARIA.- Mediante el Oficio N, 459-DPYF/DPYA, de fecha 07 de abril del 2025, en respuesta al

Oficio DA-572-2025 de fecha 31 de marzo del 2025, donde se solicitó la disponibilidad presupuestaria para

continuar con el proceso de la LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL No. l3.2023.SEAF-UNAH, la Dirección de

Presupuesto y Finanzas certificó la disponibilidad presuouestaria porel monto de SEIS MILLONES CIENTO

CINCo MIL SEISCIENToS TRECE LEMPIRAS EXACToS (L 6,105,613.00). CONSIDERAND0 (06): DE LA

PREPARACIÓN Y DICTAMEN LEGAL DEL PLIEGO DE CONDICIONES.- EN fEChA 18 dE MAZO dEI 2024, CI

Departamento Legal en respuesta a la solicitud de dictamen legal del Proyecto del PLIEGO DE C0NDICI0NES

de la LlclTAclÓN PÚBLlcA NACIONAL No. 13.2023.SEAF-UNAH cuyo objeto es el (SUMINISTRo DE

PINTURAS, PRODUCTOS DE PVC, IMPLEMENTOS DE PROTECCION PERSONAL PARA LA

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HoNDURAS), emitió el Oficio DL255.2024, d¡ctaminanoo

PROCEDENTE el Pliego de Condiciones del dicho proceso licitatorio, de conformidad al pánafo segundo del

artículo 99 de su Reglamento de la Ley de Contntación del Estado. CONSIDERANDO (07): DEL AVISO,

PUBLICIDAD Y TMNSPARENCIA DE LA LICITACIÓN.- En cumplimiento del art¡culo 4 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Informacrón Pública y articulo 5 de su Reglamento; articulo 6 de la Ley de

Contratación del Estado, y artículo 10 de su Reglamento; en fechas 01 y 02 de abril del año 2024, en el Diano

La Prensa, y en el Diano La Tribuna, rcspectivamente, la Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH)

realizó la publicación del AVISO DE LA LICITACIÓN, como lo exige el Articulo 46 de la Ley de Contratación

del Estado y el articulo 106 de su Reglamento. Realizándose la convocatoria para la apertura de ofertas el dia

lunes 13 de mayo del 2024, Asimismo, se realizó su publicación en el Diario Oficial 'La Gacefa"; y su respectiva

difusión en el sistem a de " Honducompras', como lo ordena elarticulo 108 del Decreto Leg¡slativo No.62-2023,

contentivo del <Presupuesto General de Ingresos y Egresos de la República y sus Dispos¡ciones Generales,

Ejercicio Fiscal 2024r. Registrándose en el expediente el retiro del Pliego de Condiciones por un total de ocho
(08) emoresas. CONSIDERAND0 (08): DEL N0MBRAMIENTO DE COMISIONES.- Conünuando con el c¡clo

de la contratación, esta Rectoría a sol¡citud y propuesta de Dirección de Adquisiciones de la Secretaria Ejecutiva

de Administración y Finanzas (SEAF), formalizada mediante los Oficios DA No. 714-2024 y DA No. 715-2024,

de fecha 10 de mayo del 2024, se nombó la Comisión de Apertura de Ofertas por medio del Acuerdo de

Rectoría No. 761-2024; asimismo se nombró la Comisión de Evaluación de Ofertas por medio del Acuerdo de

Rectoria No. 762-2024, ambos de fecha '10 de mayo del 2024, observando al efecto lo prescrito en el articulo

33 de la Ley de Contratación del Estado y artículos 53 y 125 de su Reglamento. CONSIDERANDO (09): DEL

ACTo PÚBLICO DE APERTURA DE OFERTAS.- El dia lunes 13 de mayo det 2024, a tas 10:00 a.m. (hora

oficial de Honduras), fecha y hora señalada en las la cláusula l0-05 de la <Sección l. Instrucción a los Oferentes

(lAO)r del Pliego de Condiciones, se rea¡izó en audiencia pública el acto de Apertura de Ofertas, anojando

como resultado la participación de cinco (05) oferentes, qu¡enes presentaron su oferta económica asi:

Item l'lombre dsl Oterente Oerta económica en letras
Oferta económ¡ca on

cifras

1.
DISTRIBUIDORA DE MATERIALES

S, R,L, DE C.V.

Quinientos treinta mil doscientos

c¡ncuenta y dos lempiras y tres centavos
L 530,252.33

GRUPO DEWARE S.A. Seiscientos tre¡nta y tres mil, ciento

veinliún lemp¡ras con veintiún centavos
t 633,121.21

DISEÑO Y CONSTRUCCION, S,A.

DE C,V, (DTCONSA),

Dos m¡llones quinientos sesenta y un m¡

kecientos setenta lempiras con noventa y

nueve centavos

L 2,561,370.99

4.

FERREIERIA Y CONSTRUCCION

S. DE R.L. DE C,V. (FERCONS)
Se¡s millones novecientos veintiún mil

ochoc¡entos s¡ete lemp¡ras con setenta y

dos centavos

16,921,807.72

CONSTRUCTOM DISENO,

INGENIERIA Y SUMIN¡STROS S,

DE RL. (CONDTSU)

Ocho m¡llones doscientos cincuenta y un

mil doce lempiras con setenta y seis

centavos

L 8,251,012.66
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El objeto de la presente licitación está comprendido por las siguientes partidas con sus ítems: Partida No. 1; 29
items, Partida No. 2;473 items, Partida No. 3; 63 ítems, Partida No. 4; 29 items, Partida No. 5; 92 ítems, partida

No. 6; 27 ítems. CONSTDERANDO (10): DE LA ACEPTAC|ÓN |NCoND|C|ONAL DEL pLtEGO DE

CONDICIONES.- De conformidad al párrafo tercero del artículo 110 del Reglamento de la Ley de Contratación

del Estado, la oresentaciÓn de la oferta oroduce dos efectos, a saber: 1)La aceptación incondicional del Pliego

de Condiciones por el licitante, teniéndose por conoc¡das las normas legales y rcglamentarias que rigen la

licitación; por lo que no cabe formular reservas a dicho pl¡ego o pretender la aplicación de reglas diferentes; y

2) La declaración del cumplimiento de los requisitos para contratar con la administración, sin perjuicio de su
comprobaciÓn posterior en el curso del procedimiento. observándose estas disposiciones en el presente
proceso licitatorio, sobre la base delinterés públicode la UNAH. CONSTDERANDO (ll): DEL INF0RME FTNAL

DE LA EVALUACIÓN DE 0FERTAS.- La Comisión de Evaluación de Ofertas, habiendo finalizado su laboroe
revisión, análisis y evaluación de ofertas presentadas en este proceso licitatorio; en cumplimiento a ta

disposición CUARTAS de su de Nombramiento y del pánafo tercero del articulo '136 del Regtamento de la Ley
de Contratación del Estado, presentó a la Dirección de Adquisiciones, en fecha 23 de mayo del 2025, er

INFORME DE RESULTADOS DEL PROCESO DE EVALUACIÓN DE OFERTAS PRESENTADAS EN LA
LICITACIÓN PIJBLICA NACIONAL NO. 'I3.2O23.SEAF.UNAH TTSUMINISTRO DE PINTURAS, PRODUCTOS
DE PVC, IMPLEMENTOS DE PROTECCION PERSONAL PARA LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA
DE HONDURAST. Informe que en fecha 03 de julio del 2025, mediante e¡ Of¡c¡o DA-1433-2025, fue remitido
por la Dirección de Adquisiciones a esta Rectoria, el cual en lo sucesivo de la presente Resolución se
denominaÉ como'lnforme de Evaluación de ofertas". CONSIDERANDO (12): DE LA EVALUACóN
LEGAL Y FINANCIERA DE LA OFERTA, SUBSANACIÓN Y ACLARACIÓN.- EN EI ACáDitE "II. PROCESO DE
EVALUACIÓN DE OFERTAS EN EL CTCLO DE LA CONTRATACTÓN", en su sección "2.2.1. Etapa t:

vERlFlcAClÓN DE LA DoCUMENTACIÓN LEGAL Y F|NANG|ERA' det Informe de Evatuación de ofertas,
se desorende oue: 'l) El oferente DISEño y CONSTRUCCIóN, S.A. DE C.v. (DICONSA), No Cumotió con tos

ítems e), f, g), h) del lO-11.1 FASE l, Verificación de la Dowmentacion Ennómica y Legaly con el item b) det
l0 11.2 FASE Il, Evaluación Financiera establecidos en el Pliego de Condiciones; al etecto, siendo aspectos

subsanables se requirió al oferente para que los subsanara, mediante el oficio DA No. 841-2024, de fecha 28
de mayo del 2024, dicha empresa contestó en tiemoo v forma, por lo que la Comisión de Evaluación determino
que con su respuesta CUMPLE y pasa a la siguiente fase de evaluación; 2) El oferente CONSTRUCTORA
DlsEÑo, INGEN|ER|A Y SUMTNTSTROS S. DE RL. (COND|SU), No Cumotió con tos irems h) y d) det to-11.1
FASE l, Verificacion de la Documentac¡ón Económia y Legaly con el ítem a) del lO 11.2 FASE tt, Evatuacion
Financiera establecidos en el Pliego de Condiciones; al efecto, siendo aspectos subsanables se requirió al
oferente para que los subsanara mediante el oflcio DA No. 843-2024 de fecha 28 de mayo del 2024, dicha
empresa contestó en tiemoo v forma, por lo que la Comisión de Evaluación determinó que con su respuesta

CUMPLE y pasa a la siguiente fase de evaluación; 3) El oferente FERRETERIA CONSTRUCCION S. DE R.L.
DE C.V. (FERCONS), No Cumplió con el ítem h) del lO-11.1 FASE t, Verificación de la Documentación
Ennómica y Legalestablecido en el Pliego de Condiciones; alefecto, siendo un aspecto subsanable se requiió
af oferente para que lo subsanara, mediante el oficio DA No. 844-2024 de lecha 28 de mayo del2024, dicba
empresa contestó en tiemoo v forma, por lo que la Comisión de Evaluación determinó que con su respuesta
CUMPLE y pasa a la siguiente fase de evaluación; 4) El oferente DISTR|BUIDORA DE MATERIALES S. R.L.
DE G.V., No cumolió con la sección /0-ll .1 FASE l, Ver¡f¡cacion de la Documentación Económica y Legaty con
la sección lo 11.2 FA$E It, EvALUActÓN F|NAN}IERA, en virtud de que no oresentó ninguno de tos

documentos solicitados en el Pliego de Condiciones en el Acto de Apertura de ofertas, al efecto se le requirió
para que los subsanara mediante Olicio DA No. 845-2024 de fecha 28 de mayo del 2024, dicho oferente
respondió a esta solicitud de subsanación en tiempo y forma, en consecuencia, cuMpLE y pasa a la siguiente
fase de evaluación; 5) El oferente GRUPO DEWARE S.A., No cumolió con la sección lO-11.1 FASE,,
Verificación de la Documentación Económica y Legal y con la sección l0 11.2 FASE ll, EVALUACTóN

FINANC/ERA, en virtud de que no presentó ninguno de los documentos solicitados en el Pliego de Condiciones
en el Acto de Apertura de Ofertas, al efecto se le requirió para que los subsanara mediante oficio DA No. 842-
2024 de fecha 06 de junio del 2024, dicho oferente respondió a esta solicitud de subsanación dentro del plazo

establecido, sin embargo, al momento de que la Comisión de Evaluación de Ofertas procedió a su revisión, se
observÓ que el poder de representación pertenece al señor ALLAN WILLIAM DEWARE quien ostenta el cargo
de Gerente General talcomo lo acreditó med¡ante Escritura Pública de Constitución INSTRUMENTO N[,MERO
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'17 de fecha 21 de febrero de 2017, no obstante, en fecha 22 de enero de 2024, el señor DEWARE le otorga

Carta Poder a la Señora Lorena Fabiola Martinez Palma para que "Íirme solrcrtudes de crédito bancarix,

fomulaños de contratación', siendo documentos no válidos para acreditar su fepresentación conforme a lo

requerido en el Pliego de condiciones, además la señora Martínez Palma firmo documentos que no son

subsanables tal como lo establece las bases de l¡citación en la lO 09.4 Formulario de Lista de P/ecios Anexo

A; Formulano de información del Oferente Anexo B; Formulario de la presentación de la oferta debidamente

firmada y sellada por el Representante legal o apoderado legal de la empresa oferente [...], Anexo C, quedando

su oferta INADMISIBLE conforme a ley. En conclusión, la oferta presentada por la empresa GRUPO DEWARE

S.A. no fue considerada para continuar en el proceso de l¡citación; Concluyendo textualmente que:"Finaliada

esta fase de evaluacion se concluyó que únbamente los oferentes 1) DISEÑo Y CoNSTRUCCIÓN, S.A. DE

c.v. (DtcoNsA), 2) coNsTRUcToM DrsEÑo, TNGENTERTA Y SUMTNISTRoS S. DE RL. (CoNDISU), 3l

FERRETERIA C0NSTRUCCI0N S. DE R.L. DE C.V. (FERCONS) y; 4) DISTRIBUIDORA DE MATERIALES

S. R.L. DE C.V., con tinúan con la síguiente fase de evaluación", CONSIDEMNDo (13): DE LA EVALUACIÓN

TÉCNTCA DE LA OFERTA, SUBSANACIÓN Y ACLARACóN.- En el acápite "ll. PRocEso DE

EVALUACóN DE OFERTAS EN Et CICLo DE LA CONTRATACIÓN', en su sección "2.2.2. Etapa ll:
EVALUACIÓN TÉCNICA'del lnforme de Evaluación de 0fertas, se desprende oue: la Comisión de Evaluación

de Ofertas solicitó a la Dirección de Adquisiciones la remisión de solicitudes de ampliación de garantia y

mantenimiento de oferta en tres ocasiones a los oferentes: 1) DISEÑO Y CoNSTRUCCIÓN, S.A. DE C.V.

(DrcoNsA), 2) coNsrRUcroRA DlsEÑo, INGENIERIA Y SUMINISTRoS S. DE RL. (CoNDISU), 3)

FERRETERIA CONSTRUCCION S. DE R.L. DE C.V. (FERCONS) y; 4) DISTRIBUIDORA DE MATERIALES

S. R.L. DE C.V., mediante los oficios No. 002-CE-SEAF-UNAH, No. 003-CE-SEAF-UNAH y No. 005-CE-SEAF-

UNAH. De estas tres solicitudes, únicamente el oferente FERRETERIA CONSTRUCCI0N S. DE R.L. DE C.V.

(FERCONS) aceptó las condiciones requeridas en las tres ocasiones. Por lo tanto, las ofertas de las empresas

1) D|SEÑO Y CONSTRUCCTÓN, S.A. DE C.V. (DICONSA); 2) CONSTRUCTORA DISEÑO, INGENIERIA Y

SUMINISTROS S. DE RL. (CONDISU) y; 3) DISTRIBUIDORA DE MATERIALES S. R.L. DE C.V., no serán

consideradas, conforme a lo que dicta el art 1'17 del Reglamento de la Ley de Contratación del Estado:

Mantenimiento de la Ofeña "EI silencío de los proponentes se entenderá como disentíniento", en consecuencia,

se procedió únicamente a la evaluación técnica de FERRETERIA CONSTRUCCION S. DE R'L' DE C.V.

(FERCONS); quien CUMPLE con 29 items requeridos en el pliego de condiciones en la Partida No. l, de la

Partida No. 2 consta de 473 items de los cuales la empresa FERRETERIA Y CONSTRUCCI0N S' DE R.L. DE

C.V. (FERCoNS), cumpl¡ó de forma parcial con 444 ítems, desglosándose de la siguiente forma; 28 items no

fueron ofertados, y 1 item no cumole con las especilicaciones técnicas requeridas en las bases de l¡citac¡ón,

asimismo con las Partidas No, 3, No. 5 y No.6 que al ser formuladas no siguteron el lO-03-01 FORMA DE

PARTICTPACIÓN establecido en el pliego de condiciones para el presente proceso de adquisiciÓn que

IiIETAIMENtE diCE: LAS EMPRESAS O FERTANTES PODRAN FORMULAR SU OFERTA DE FORMA PARCIAL

POR IIEMS. SIN EMEARGO, CADA OFERENTE DEBE DE OFERTAR NO MENOS DEL 85% DE LA

TOTALIDAD DE LOS 
'IEMS 

SOI/C/IADOS, SEGÚN tO INDICADO EN tA "SECC'ÓN III DE US
ESPECIF/CACIoNES IÉCN/CAS. habiendo cumplido con la oferta técnica en los ítems mencionados de las

Partidas No. 1 y No. 2, pasa a la sigurente fase de evaluación. CONSIDERANDO (14): DE LA EVALUACTÓN

ECONÓM|CA, ORGANIZACIÓN DE OFERTAS DEL PRECIO MÁS BAJo AL MÁS ALTo.- En el acápite "ll.

PROCESO DE EVALUACóN DE OFERTAS EN EL CICLO DE LA CONTRATACIÓN'" EN SU SCCC|óN "2,2,3.

Etapa lll: EVALUACóN ECONÓMICA'del Informe de Evaluación de Ofertas, se desorende que: La Comisión

de Evaluación de Ofertas después de haber revisado, analizado y evaluado la oferta presentada por la Empresa

FERRETERIA Y CONSTRUCCION S. DE R.L. DE C.V. (FERCoNS) en la fase de EvaluaciÓn Económica, para

las Partidas No. 1 y No. 2, se observó que presentÓ la oferta de precio más baio, sin embargo, debido a la

necesidad existente en la institución la Comisión de Evaluación de ofertas constató que, en algunos ¡tems que

el oferente presentó precio considerable para ser adjudicados, precios que son igual o inferior al 25% de los

costos proporcionados por la adm¡n¡stración con base a la estimación presupuestaria, la Comisión de

Evaluación de Ofertas concluyó con lo siguiente: La empresa FERRETERIA Y CONSTRUCCIÓN S' DE R.L.

DE C.V. (FERCoNS), CUMPLE con 26 items en la PARTIDA No. 1 denom¡nada 'PINTURA'' asimismo con

248 items en la PARTIDA No. 2 denominada 'MATERIALES'habiendo cumplido con lo requerido en el Pliego

de Condiciones y presenta la oferta más económica a los ¡ntereses de la UNAH. GONSIDERANDO (15): DE

LAS CONCLUSIONES POR LA COMFóN DE EVALUACóN DE OFERTAS.- En el acápite "lll.
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CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES", en su sección (3.'1. CONCLUSIONEST del Informe de

Evaluación de Ofertas, la Comisión de Evaluación concluyó literalmente que: "1,) El proceso de licitación se

realizó cumpliendo los requisrfos previos y los procedinientos esfab/ecldos en la Ley de Contratación del

Estado, su Reglamento y el Pliego de Condiciones de la licitacíón . 2) AI evento de Apeftura de Ofeñas realizado

el día trcce (13) de mayo de 2024 a las 10:00 a.m. en la Sala de Usos Múltrples de la SEAF, ubicada en el

Sexto Piso del Ed¡ticio Adninistrativo Alma Mater de Ciudad Universitaria, se presentaron cinco (5) empresas,

sobrepasando el número ninimo de oferentes requeido en el Pliego de Cond¡c¡ones, por lo cual se procedió a

evaluar las ofeñas. 3) De la revision legal se requiríó subsanación de la docunentación presentada por los

oferentes de las cinco enpresas que pafticiparon D,SE üO y CO¡'JSIRUCCIÓN, S.A. DE C.V. (DICONSA),

aaNSTRUCTORA, D'SEÑa, TNGEN|ERTA ¿ SU/\4'IVTSTRoS S. DE R.¿ (CONDTSU), FERRETERTA Y

CO TSTRUCC/OIIES S. DE R.L DE Cv. (FERCOI'/S] yDISIR/BUIDORA DE MATERIALES S. R.¿. DE C.v.,

GRUPO DEWARE S.A. fueron requerídas para subsanar documentos, de las 5 empresas oferentes 4

subsanarcn en tiempo y foma, sin embargo, GRUPO DEWARE 5.A., subsanó en tiempo pero no en forma, en

víftud que, la persona que firmo Fomulario de Lista de Precios Anexo A; Formulaño de informacíón del jferente

Anexo B; Formulario de la presentxión de la ofefta no acred¡to poder de representaciut med¡ante esuitun
pública, que acredite que tiene las facuftades y poder s|ficientes para la suscripción de los contatos, por lo

tanto su oferta es inadmisible para continuar en el Noceso. 4) El proceso prosiguió nn la evaluación de la

documentac¡ón técnica de /as ofe¡fas, cumpliendo con todas las especificaciones y /os regu,:srfos fécnicos

sol'tcitados en el lO 11.3 FASE lll, Evaluación Técnica según SECCION lll ESPECIFICACIONES IECN/CA en

et Plíego de Condiciones según las ofeñas presentadas, se obse¡va que /as empresas oferentes DTSEÍO y

co¡rsrRuccrór'r, s.A. DE c.v. (DtcoilsÁ,l, cousrRUcToRA, DtsEÑo, /INGE TTERIA & su,lt rrrrsrRos s.

DE R.L (CONDISU), y DISTRIBUIDORA DE MATER ALES S. R.t. DE C.V., no ampliaron su garantía de

mantenimiento por tal rczón, sus ofertas quedaron desestimadas; únicamente quedo FERRETEPJA Y

CO¡JSIRUCCTo¡',ES S. DE R.t DE Cv. (FERCONS) cumpliendo su ofefta confome a los parámetos

evaluados por esta comisión y pxa a ser evaluada en la pafte econón¡ca. 5) La ofefta de la empresa evaluada

FERRETERIA y COilSIRUCCTOI'jES S. DE R.L DE CV. (FERCONS), se identificó gue su ofefta de foma

parcial es conveniente a /os infereses de la UNAH considerando que cumple con /os requisifos míni?')os

establecidos en la Ley y su reglamento, las especificaciones técn¡cas requer¡das en el Pliego de Condic¡ones".

coNstDERANDO (r6): DE LA RECOMENDACIÓN POR LA COMISIÓN DE EVALUACIÓN DE OFERTAS.-

En el acápite'lll. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES", en su sección <3.2' RECOMENDACIÓN), del

Informe de Evaluación de Ofertas, la Comisión de Evaluación señaló literalmente que: "@ Que se

Dectare FMCASADO PARCTALMENTE el proceso de LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NO. 13-2023'

SEAF-UNAH "SUM'¡J'STRO DE P//NTURAS, PRODUCTOS DE PVC, /IMPLEMENTOS DE PROTECCION

PERSO^JAI PARA LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE HONDURAS'', SEgÚN IO qUE SE dEIAIIA A

continuación: ITEMS FRIICASADOS: En la PARTIDA NO.1 denominada "PINTURA', se evaluÓ la ofeila Legal'

Técn¡ca y Económ¡ca a ta empresa FERREIER A y CO TSrR UCCIÓN S. DE R.L. DE C.V. (FERCONS), puesto

que fue la única empresa que cumplió con todos /os regulsrtos esfablecidos en el pl¡ego de condiciones, los

ítems 6, 11 y 24 no cumplieron con los regur.sÍos solicifados en las bases de licitación, debido a que los precios

ofeñados por la empresa oferente FERRETERTA y CO^TSIRUCC,ÓI'J S. DE R.t. DE C.v. (FERCONS)'

superaban en un 25% los precios de mercado, en consecuencia, se recomiendan l@ff; En la PARTIDA

NO. 2 denominada "MAIERIALES", se eval uo la ofefta Legal, Témin y EconÓmica a la empresa FERRETERIA

v COIJSÍRUCCTOÍ', S. DE R.t. DE C.V. (FERCONS), los ífems 26,27,28,29,33' 46' 47' 48' 53' 92' 97' 98,

gg, 101,104, 105, 106, 107, 109, 116, 117,119, 120, 123, 124, 140, 152, 154, 155, 156, 160, 161,165' 166'

167, 172, 174, 175, 176, 177, 181, 183, 184, 191, 192, 194, 195, 196, 197, 202, 204, 209,210, 211, 212' 215'

216, 217, 218, 220, 221, 222, 223, 224, 225, 226, 227, 228, 229, 230, 231, 232, 235, 237,238, 239' 240' 241,

242, 243, 244, 245, 246, 247, 248, 249, 252, 253, 259, 260, 261, 262, 265, 266, 267, 269, 270, 271, 272' 278'

279, 280, 281, 282, 283, 284, 286, 287, 291, 294, 295, 297, 299, 300, 301, 302, 303, 304, 308' 309, 310, 311'

312, 913, 319, 320, 321, 322, 323, 324, 325, 326, 327, 328, 329, 332, 335, 337, 338, 339, 340, 345' 366' 367'

368, 369, 370, 371,372,373,374,375,376,378,379,380,381,383,386,388,389,405,406' 407' 408' 409'

410, 411, 412, 414, 420, 421, 422, 432, 433, 434, 438, 440, 441, 442, 443, 444, 446, 448' 452, 453, 456' 457'

458,460,461,466,467,468,469,470,471,472, y 473, no cumplbron con los requislos so/¡ctfados en las

bases de ttcttación, debido a que los prec¡os ofeftados por la empresa ofercnte FEPRETEHA Y

COIVSIRUCCTó^, S. DE R.t. DE C.V. (FERCONS), superaban en u0 250/o los prec¡os de mercado; el item

@ @ |E@| .LaEducaciónestaprimeranecesidad deta*epúb,ca,
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Número 294 no cunple con la especificacion técnica establec¡da en el pliego de condiciones; los ítems 18, 23,

24,31,56,75,80, 100, 134, 138, 180, 182,257,258,285,347,350,351,355,370,377,387,401,402,403,
404, 435 y 444 NO FUERON OFERTADOS POR LA EMPRESA FERCONS, en consecuencla se recomiendan

FCASAR; En la PARTIDA NO. 3 denominada'EQUIPO DE PR0TECCION PERS0NAL', no se realizó

Evaluación Téuica, ni económ¡ca, en v¡sta que: 1. La empresa DISTRIBUIDORA DE MATERIALES S. R.L.

DE C.V., NO OFERIo EN ESIA PARTIDA.: 2. La empresa FERREIER/A y Co¡TSIRUCC,O^JES S. DE R.t
DE CV. (FERCONS) N0 CUMPLE nn la sección lO-03-01 FORMA DE PARTICIPAC!ÓN establecída en et
pliego de condiciones para el presente proceso de contratac¡ón que literclmente drcer LAS EMPRESAS

OFERIANTES PODRÁN FORMUUR SU OFERIA DE FORMA PARCIAL POR /IEMS, S/N EMBARGO,

CADA OFERENTE DEBE DE OFERTAR NO MENOS DEL 85% DE LA TOTALIDAD DE tOS /IEMS
SOL/CITADOg SEGÚN tO /NDICA DO EN IA'SECCIÓN I// DE LAS ESPEC/FICACIONES TÉCNICAS. 3. LAS

empresas co^rslRucloRll, DIsEÑo, tNcENIERtA & SUiT MSIROS S. DE R.L (CONDISU) y D|SEñO y
CONSTRUCCTÓN, S.A. DE C.V. (DICONSA) Sl CIJMPLEN et requisito de forma de pafticipación estabtecoo
en el Pliego de Condiciones en el lO-0341, SIN EMBAR51, AMBAS EM9RESAS NO AM?LLARON LA
GANTIA DE MANTENIMIENTO. Por tal razón, la Pa¡tida No. 3 se recomienda dxlarar FMCASADA.: En
la PARTIDA NO. 4 denoninada "TAPICERIA', no se realizó Evalueión Técn¡ca, ni económica, en vista que: L

Las empresas D/SIR/BUIDORA DE MATERIATES S. R.¿. DE C.V., FERRETERTA y CO,VSIRUCC,OI'JES S.

DE R.L DE CV. (FERCONS) y DISEñO y CONSTRUCCTó¡¿, S.e. oe c.v. (DtcoNsA) No )FERTAR}N EN
ESTA PART\DA. 2. La empresa CONSTRUCTORA, D//SEñO, TNGENTERIA & SU,lffl,rSrROS S. DE Rt
(CONDISU) Sl CUMPLE el requisito de forma de pañicipación establecido en el Ptiego de Condiciones en et
IO.O3-01 qUE IiIETAIMENIE diCE: US EMPRESAS OFERIANIES PODRÁN FORMUUR SU OFERTA DE
FORMA PARCIAL POR ITEMS, S/N EMEARGq CADA OFERENTE DEBE DE OFERTAR NO MENOS DEL
85% DE U TOTALIDAD DE LOS /IEMS SOL/C/IADOS, SEGÚN IO /NDICADO EN LA"SECCIÓN III DE US
EsPEc/FlcAclONEs rEcN/c,As, sin embargo, No AMpLIo LA GARANTTA DE MANTEN|M|ENTO. por tal
razón, la pattida 4 se recomienda declarar FMCASADA: En la 4ARTIDA NO. 5 denominada "AIRE
ACONDICIONADO', no se realizó Evaluación Técnica, ni econón¡ca, en vísta que: 1. La empresa
DISTRIBUID0RA DE MATERIALES s. R.t. DE c.v., No )FERTj EN EsrA ?ART|DA.2. Las emoresas
FERRETERTA v COI'JSTRUCC'O^,ES S. DE R.r DE Cv. IFERCO^/S) y D'SEüO v CO,VSTRUCCTó,\|, S.A.
DE C.V' (DICONSA) NO CUMPLEN con la sección lO-03-01 FORMA DE PARTICIPACIóN estabtecida en el
pl¡ego de condiciones para el presente proceso de nntratacion que literatmente dice: IAS EMPRESAS
OFERIANTES PODRÁN FORMUUR SU OFERIA DE FORMA PARCIAL POR /IEMS, SIIV EMBARGO,
CADA OFERENTE DEBE DE OFERTAR NO MENOS DEL 85% DE U TOTALIDAD DE tOS /IEMS
SOL/CIIADOS, SEGÚN LO INDICADO EN L/'SECCIÓN IIIDE US ESPECIflCAC/ONES IÉCNICAS. 3. tA
EMPTESA COIVSIRUCTORA, DISEÑO, INGENIERIA & SUN"¡/'SIROS S, DE R.L (CONDISU) SI CUMPLE EI
requisito de forma de paíicipación establecido en el Ptrego de Qondiciones en el tO-03-01 que l¡tetatmente d¡ce:
tAS EMPRESÁS OFERTANTES PODRÁNFORMULARSU OFERTADE FORMA PARCIALPOR ITEMS, SIN
EMBARG), No AMPLto u GARANTIA DE MANTENIMIENT2. por tal razón, ta paftida 5 se recomienda
declarar FRACASADA: En la PARTIDA NO. 6 denominada 'JARDINERIA', no se realizó Evaluación Técnica,
n¡ econün¡ca, en vista que: l. Las empresas D/srRlBlJIDoM DE MATER A¿Es s. R.L DE c.v., y DtsEño
Y CONSTRUCCIÓN S. A. DE C.V. (DICONSA) NO OFERIARON EN ESIA PARTIDA. 2. LA CMPTCSA

FERRETERIA y cOt'JsrRuccro¡/Es s. DE R.t DE cv. (FERcoNs), No cr.JMpLE con ta sección to-03-01
F)RMA DE PARTICIPACIÓN establecida en el pliego de condiciones para el presente proceso de contratación
qUE IiIETAIMENIE dICE: IAS EMPRESAS OFERIANIES PODRÁN FORMUUR SIJ OFERTA DE FORMA
PARCIAL POR ITEMS, S/N EMBARGq CADA OFERENTE DEBE DE OFERTAR NO MENOS DEL 85% DE
U TOTALIDAD DE LOS /IEMS SOI/CIIADOS, SEGUN LO INDICADO EN LA 'SECC/ÓN III DE US
ESPECIFICACIONES IECN/CÁS. 3. LA EMPTESA COA/SIRUCTORA, DISEÑO, INGENIERIA &
suilt j\r/srRos s. DE Rt. lcolvD,su, sl cuMpLE et requis¡to de forma de pañicipación xtabtecido en et
Pliego de condiciones en el 10-03-01 que l¡terctnente dice: l,AS EMpREsAs OFERTANTES poDRAN
FORMUUR SU OFERTA DE FORMA PARCIAL POR ITEMS, S/N EMEARGO, NO AMPLIO LA GAP,/.NTIA
DE MANTENIMIENT0. Por tat razón, ta paftida 6 se recomienda declarar FRACASADA: sEGUtvDo:
ADJUDIOAR PAR9IALMENTE a Ia empresa FERRETERTA v cot'JsrRucc,ot'JEs s. DE R.L DE cv.
(FERCONS) IA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NO,13.2O23.SEAF.UNAH "SUMINISTRO DE PINTIIRAS,
PRODUCTOS DE PVC, IMPLEMENTOS DE PROTECCION PERSO¡'A¿ PARA LA UNIVERSIDAD

@@@ 'La Educación * la primera necesidad de ta Repúbtica"
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NACIONAL AUTONOMA DE HONDURAS", por un montototat de DOS MILLÓNES, CTENTO CATORCE MtL,

TRECrEI'JIOS CUAREMA Y DOS LEMPIRAS CON UN CENTAVO (1. 2,114,342.1), subdividido de la
siguiente manera: los items 1,2,3, 4, 5,7, 8,9, 10, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19,20, 21,22, 23,25,26,27, 28,

y 29, de la Paúida No. 1 , denom¡nada'PINTURA' suma la cantidad de QUINIENTOS oCHENTA Y TRES MlL,

CIENT0 NUEVE LEMPIRAS COII, SESE TTIA Y CINCO CENTAV0S. (L. 583,109.65) y; los items 1 , 2, 3, 4, 5,

6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 19,20, 21, 22, 25, 30, 32, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 41, 42, 43, 44, 45,

49,50, 51, 52, 54,55, 57, 58,59, 60,61,62,63, M,65, 66,67, 68, 69,70,71,72,73,74,76,77,78,79, 81,

82,83,84, 85,86,87,88,85,90,91,93,94,95,96, 102, 103, 108, 110, 111, 112, 113, 114, 115, 118, 121,

122, 125, 126, 127, 128, 129, 130, 131,132, 133, 135, 136, 137,139, 141,142, 143, 144, 145, 146, 147,148,

149, 150, 151,153, 157, 158, 159, 162, 163, 164, 168, 169,170, 171,173, 178, 179, 185, 186, 187,188, 189,

190, 193, 198, 199, 200, 201, 203, 205, 206, 207, 208, 213, 214, 219, 233, 234, 236, 250, 251, 254, 255, 256,

263, 2M, 268, 273,274, 275, 276, 277, 288, 289, 290, 292, 293, 296, 298, 305, 306, 307, 314, 315, 316, 317,

318, 330, 331, 333, 334, 336, 341, 342, U3, 344, 346, 348, 349, 352, 353, 354, 356, 357, 358, 359, 360, 361,

362, 363, 364, 365, 382, 384, 385, 390, 391, 392, 393, 394, 395, 396, 397, 398, 399, 400, 413, 415, 416, 417,

418, 419, 423, 424, 425, 426, 427, 428, 429, 430, 431, 436, 437, 439, 445, 447, 449, 450, 451, 455, 459, 462,

463, 464, y 465, de la Pail¡da 2 denom¡nada'MATERIALES' suma la cantidad de UN MILLÓN QU, r,EtlIOS

TREINTA Y UN MI'- DOSC'E¡JTOS TREINTA Y DOS LEMPIRAS CON CUARENTA Y CINCO CENTAVOS

(L. 1 ,531 ,232.45), por haber cumplido con las cond¡c¡ones de pafticipación y ansiderarse la más económica y
ventajosa para losintereses de la UNAH'. CONSIDERANDO (17): DEL DICTAMEN LEGAL PREVIO A FIRMA

DE LA RESoLUCIÓN.- En fecha 02 de julio del 2025, el Departamento Legal en respuesta a la solicitud de

dictamen legal del Proyecto de la Resolución del proceso de la LICITACIÓN PÚBLEA NACIONAL No. 13-

2023-5EAF-UNAH cuyo objeto es el (SUMINISTRO DE PINTURAS, PRODUCTOS DE PVC, IMPLEMENTOS

DE PROTECCION PERSONAL PARA LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURASI,

realizada por la Dirección de Adquisiciones, mediante el Olcio DA-1323-2025, de fecha 20 de junio del 2025,

emitió el Oficio DL 879.2025, dictaminando PROCEDENTE, en virtud de que, el procedimiento licitatorio cumple

con los requisitos establecidos en la Ley de Contratación del Estado, su Reglamento y el Pliego de Condiciones

diseñado al efecto. CoNSIDERANDO (18): DEL PRlNClPlo DE RESPONSABILIDAD.- Que entre los

principios rectores para alcanzar los objetivos de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH), se

encuentra el Principio de Responsabilidad; según el cual, es deber de todos los miembros de la comunidad

un¡versitaria, el cumplimiento de su normativa intema, el eiercicio resoonsable de la autonomía v de las

demás ootestades que le confieren la Constitución de la República y resto de normativa vigente, de

conformidad al articulo 3, literalg)del Reglamento Generalde la Ley 0rgánica de la UNAH. C0NSIDERANDO

(19): DEL PRINCIPIO DE LEGALIDAD.- La Const¡tución de la República, en su artículo 321, prescribe que, los

servidores del Estado no tienen más facultades que las que, expresamente les conf¡ere la Ley, por lo que, todo

acto que se ejecute fuera de la Ley es nulo e implica responsabil¡dad. En observancia a este Principio de

Legalidad recogido en la norma suprema de Honduras, esta administración tiene la obligación de consultar,

revisar, analizar y aplicartodo el ordenamiento juridico hondureño aplicable al presente proceso la LICITACIÓN

PÚBLICA NACIONAL No. 13-2023.SEAF-uNAH, resolviendo la adjudicación de éste, con estricto apego a

derecho, observando los mejores intereses de la UNAH, y en consecuencia, el inteÉs públ¡co, y a los principios

de sana y buena administración. CONSIDERANDO (20): DE LA OBSERVANCIA DE LAS CONDICIONES

PARA ADJUDICAR EL CONTRATo.- La Ley de Contratación del Estado en su artículo 51 señala que la

adjudicación de los contratos de sumin¡stro, se hará al licitador que cumpliendo las mndiciones de

participación, incluyendo su solvencia e idoneidad para ejecutar el contrato, presente la oferta de precio más

bajo o se considere la más económica o ventajosa y por ello me.lor calificada, de acuerdo mn criterios obietivos

que en este último caso serán definidos en el Pliego de Condiciones. En consecuencia, la UNAH ha evaluado

la oferta con base a los criterios definidos en el respect¡vo Pliego de Condiciones del proceso de LICITACIÓN

PÚBLrcA NACIONAL No. 13-2023-SEAF-UNAH, anibando de esa foma a lo exigido en este precepto legal

precitado, apreciándose que el oferente FERRETERIA Y C0NSTRUCCIONES S. DE R.L DE CV. (FERCONS),

cumDle con la Cláusula lO-13 de la (Sección l. Instrucción a los Oferentes (lAO)u del Pliego de Condiciones,

en consecuenc¡a, es procedente adjudicarle el Contrato de Suministro. CONSIDERANDO (2f): DE LOS

SUPUESTOS PARA PROCEDER CON LA DECLARACIÓN DE FRACASO PARCIAL DE LA LICITACIÓN,-

La Ley de Contratación del Estado en su artículo 57 numeral 2, relacionada con el pánafo segundo del arllculo

172 de su Reglamento prescribe que: 'El órgano responsable de la conlratación [...] La declarará

@@ry "La Educación es Ia primera necesidad da la República'
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FMGASADA en los casos siguientes: 1) [...]; 2) Cuando las ofertas no se aiusten a los requisitos esenciales

establecidos en el Reglamento o en el Pliego de Condiciones; [...]'. En consecuencia, la UNAH ha evaluado

las ofertas en base a las instrucciones y requerimientos definidos en el Pliego de Condiciones del proceso de

LICITACIÓN PÚBLICA NACIoNAL No. l3.2023.SEAF.UNAH, constatando que la oferta oresentada oara los

ítens 6, 11 y 24 de la Partida No. 1; los items de la Partida No. 2; los ítems 18,23,24,26,27, 28, 29, 31,33,

46, 47, 48, 53, 56, 75, 80, 92,97, 98,99, 100, 101, 104, 105, 106, 107, 109, 116, 117, 119, 120, 123, 124, 134,

138, 140, 152, 154, 155, 156, 160, 161,165, 166, 167,172, 174, 175, 176, 177, 180, 181,182, 183, 184, 191,

192, 194, 195, 196, 197, 202, 204, 209, 210, 211, 212, 215, 216, 217, 218, 220, 221, 222, 223, 224, 225, 226,

227, 228, 229, 230, 231, 232, 235, 237, 238, 239, 240, 241, 242, 243, 244, 245, 246, 247, 248, 249, 252, 253,

257, 258, 259, 260, 261, 262, 265, 266, 267, 269, 270, 271, 272, 278, 279, 280, 281, 282, 283, 284, 285, 286,

287, 291, 294, 295, 297, 299, 300, 301, 302, 303, 304, 308, 309, 310, 311, 312, 313, 319, 320, 321, 322, 323,

324,325,326,327,328,329,332,335,337,338,339,340,345, i47, i50,351, 355, 360 367,368, 369,370,

371, 372, 373, 374, 375, 376, 377, 378, 379, 380, 381, 383,380 38¿ 388, 389, 401, 402, 403, 404, 405, 406,

407, 408, 409, 410, 411, 412, 414, 420, 421, 422, 432, 433, 434, 435, 438, 440, 441, 442, 443, 444, 446, 448,

452,453,456,457,458,4ffi,461,466,467,468,469, 470,471,472, y 473, de Ia Panida No. 2; y en su

totalidad la Partida No.3, No.4, No.5 y; No. 6, en virtud oue no se aiustan a las disposrciones de la Ley de

Contratación del Estado, su Reglamento, ni al Pliego de Condiclones de este proceso licitatorio, al efecto
procede su FRACASO. C0NSIDERANDO (22): DE LA ADJUDTCACIÓN PARCtAL.- Et Regtamento de ta Ley

de Contratación del Estado en su artículo 137 señala que s¡ se trata de suministros podrá recomendarse la

adjudicación a diversos oferentes, cuando se soliciten ofertas para articulos ¡ncluidos en partidas o renglones

diferentes que puedan individualizarse unos de otros, si asl resulta de la comparacrón y se satisface el interés
general. Lo cual fue previsto en la Cláusula 10-03-01 de la <Sección l. Instrucc¡ón a los oferentes (lAO)) oel
Pliego de Condiciones del presente proceso de contratac¡ón pública. C0NSIDERANDO (23): DE tA
OBLIGATORIEDAD DE EMITIR RESOLUCION EN LOS PROCESOS DE CONTRATACIÓN PÚBLrcA.- EI

Reglamento de la Ley de Contratación del Estado en su artículo 139 señala que las licitaciones de obra pública

o de sumin¡stros se adjudicarán dentfo del plazo de validez de las ofertas, mediante resolución motivada
dictada por el Órgano compelente, deb¡endo observarse los cntenos relacionados en el cons¡derando anterior.
observándose que la oferta del oferente FERRETERIA Y c0NSTRUccloNEs s. DE R.L DE cv. (FERcoNs)
se encuentra vigente a la fecha en que se emite la presente resolución, al m¡smo t¡empo que su Garant¡a oe
Manten¡mienlo de oferta. POR TANTO, LA RECTORIA DE LA UNAH, de conformidad con et artículo 160 y
360 de la constitución de Ia República; '116 y 120 de la Ley General de la Administración pública: 1,2,3, 17,
19 y 26 de Ia Ley orgánica de la UNAH; y a los artículos 1, 5, 6, 40, 43, y 57 del Reglamento de la Ley orgánica
de la UNAH; 19,22,23,24,25,26,27,87 ,88,89 y 1S0 de la Leyde procedim¡ento Admin¡strativo:1,5,6,7,
11,51 y52de la Leyde Contratación del Estado; 1,9, 10, 11, 14,20,139y 143del Reglamento de ta Leyde
Contratación del Estado, y en observancia del Pl¡ego de Condiciones d¡señados para la presente licitación,
RESUELVE: PRIMERO: ADJUDICAR PARCIALMENTE IA LICITACóN PÚBLrcA NACIONAL NO. I3-2023.
SEAF UNAH cuvo objeto es el (suMlNlsTRo DE P|NTURAS, pRoDucros DE pvc, tMpLEMENTos DE
PROTECCION PERSONAL PARA LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS>, CON 26
¡tems de la Partida No. 1; y 248 items de la Partida No. 2 a la empresa denominada FERRETERIA y
CoNSTRUCCIoNES S. DE R.L DE CV. (FERCONS), por un monto totat de DOS M|LLóNES, CTENTO
CATORCE MlL, TRECTENTOS CUARENTA y DOS LEMP|RAS CON UN CENTAVO (L2,114,U2.011,
distribuidos asi:

PARTIDA No. I PINTURA

ITEMS DESCRIPCION CANT. UNIDAD
cosTo

UNITARIO
COSTO TOTAL

1 Barniz color nogal oscuro I4ARCA CORONA 5 Galones L737.10 13,685 50

2
Barniz Marino Transparente MARCA
PROTECTO 20 Galones L738.44 114,768.80

3 Barniz poliuretano MARCA PROTECTo 3 Galones 1661.50 11,984.50
,1

D¡luyente para p¡ntura 630 MARCA
PROTECTO 205 Galones L220.63 t45,229.15

5

lmpermeabilizante para techo con base acrílica
con duración más de 5 años I¿IARCA

THERMOTEK
100 Galones L624.81 162,481.00
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7
Pintura de aceite anti@rrosiva color azul para

estructuras metálicas N4ARCA CORONA
10 Galones 1445.92 14,459.20

I Pintura de aceite anticorrosiva color blanco
para estructuras metálicas MACRA CORONA

20 Galones L445.92 18,918.40

I P¡ntura de aceite anticorrosiva mlor gris para

estructuras metálicas MARCA CORONA
20 Galones t445.92 18,918.40

10
Pintura de aceite anticonos¡va color negro para

estructuras metálicas t\4ARcA CORONA
20 Galones L445.92 18,918.40

1t Pintura de aceite ant¡corros¡va color rolo para

estructuras metálicas MARCA CORONA
20 Galones 1446,00 18,920.00

IJ
P¡ntura de aceite anticorrosiva color verde para

estructuras metálicas I¡ARCA CORONA
10 Galones 1446.00 14,460.00

14
Pintura de aceite color amarillo instituc¡onal

MARCA CORONA
20 Quintos L2,218.32 144,366.40

15
Pintura de aceite color azul inst¡tucional

MARCA CORONA
20 Quintos 12,565.00 151,300.00

16
Pintura de aceite color blanco institucional

MARCA CORONA
20 Quintos L2,218.05 144,361.00

17
Pintura de aceite color rojo teja MARCA

CORONA
10 Quintos 12,565 00 125,650.00

18
Pintura de aceite color tabaco cal¡dad colonial

MARCA CORONA
10 Quintos 12,565.00 125,650.00

19
Pintura de agua color amarillo ¡nst¡tucional

¡/ARCA CORONA
20 Quintos 11,890.00 137,800.00

20
Pintura de agua color azul cielo MARCI.

CORONA
10 Cubetas 11,890.00 118,900.00

Pintura de agua color azul cielo ¡/ARCA

CORONA
20 Galones 1607.50 112,150.00

22
Pintura de agua mlor azul institucional ¡¡ARCA

CORONA
10 Qu¡ntos 12,'160.00 121,600.00

23
Pintura de agua color blanco institucional

MARCA CORONA
10 Quintos 11,905.26 t19,052.60

25
Pintura de Trafico

Color amarillo MARCA CORONA
20 Cubetas 13,326.40 166,528.00

26
Pintura de Traf¡co

Color amarillo MARCA CORONA
50 Galones 1717.39 135,869.50

27
Pintura de Trafico
Color neoro MARCA CORONA

Cubeta 13,326.40 13,326.40

28
Pintura de Trafico

Color neoro MARCA CORONA
5 Galones L717 .39 13,586.95

29

Pintura en esprit color blanco, para pintar

lámDaras 2X3tuatts,
4x32watts,2x59watts,1Xsgwatts, etc , bote de

400 ml MARCA CORONA

5 Botes 145.09 L225.45

ÍOTALTARTIDÁ NO, T EN LFRAS, QUINIENTOS OCHENTA Y TRES ÍI/IIL CIENTO NUEVE

LEMPTRAS CON SESENTA Y CINCg CENTAVOS
L 583,f09.65

PARTIDA No. 2 MATET IIALES

tTEi/ls DESCRIPCIÓN CANT UNIDAD
cosro
UNITARIO

COSTO TOTAL

'l Acelerante Dara concreto 25 Galones 1350.14 18,753.50

2 Ácido ¡ruriático 20 Galones L215.14 14,302.80

3
RCaptaOor frern¡ra potable PVC de 1' MARCA

DUR¡¡AN
190 Unidades 18.99 11,708.10

4
¡¿apt'¿oor nem¡ra potable PVC de 1/2" ¡/ARCA

DURIVAN
270 Unidades 13.74 11,009.80

5
Faptador hembra potable PVc de 1-1/2"

IVARCA DURMAN
150 Unidades L15.42 12,313.00

6
Idaptador nembra potable PVC de 1-1/4"

MARCA DURMAN
90 Unidades 114.00 11,260.00

7
Adaotador hembra potable PVC de 2" ¡/IARCA

DURMAN
100 Unidades 121.20 t2,120.00

8
¡OaptaOor nernUra potable PVC de 3" ¡/ARCA

DURMAN
50 Unidades 156.08 12,804.00

@ @ 
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I Adaptador hembra potab¡e PVC de 3/4" MARCA
DURMAN 190 lUnidades 15.83 L1,107.70

10
Adaptador hembra potable PVc de 4" l/ARcA
DURIVAN 40 lUnidades 189.36 13,574.40

11
Adaptador macho potable PVc de '1" tvARcA
DURMAN 180 lUnidades 111.00 11,980.00

Adaptador macho potable PVC de 1/2' ¡/ARCA
DUR¡/AN 270 lUnidades 13.29 1888.30

13
Adaptador macho potable PVC de 1-1l2"
MARCA DURMAN 90 lUn¡dades 112.06 11,085.40

14
Adaptador macho potable PVC de 1-'f14-
MARCA DURMAN 80 I Ljnidades 110.85 1868 00

15
Adaptador macho potable PVC de 2" MARCA
DURMAN 150 lUnidades L22.10 13,315.00

16
Adaptador macho potable PVC de 3, tulARCA
DURMAN 50 | Unidades 150.1'1 12,505.50

17
Adaptador macho potable PVC de 3/4" MARCA
DURMAN 270 lUnidades 13.69 1996.30

19 Aditivo para concreto PLASTICON 15 | Galones 1350.14 t5.252.10
20 Alambre de amarre 200 LDS 112.66 12,532 00

Angulo de h¡erro 1" x 1/8" x 6m 50 Lances L214.65 110,732.50
¿¿ Angulo de hieno 1-ll2'x 1/8- x 6m 50 Lances 1214.65 110,732.50
25 Angulo de hierro 2" x 1/8" x 6m 50 Lances L452.25 122,612.50

30
Argolla metá¡¡ca cerrada redonda de 1',,

capacidad de 200 lbs MARCA CAMPBELL
CHAIN

20 lUnidades 116.25 1325.00

32
Bisagra metál¡ca de 1-1l2", gris, con tom¡ o
MARCA HERMEX 30 Pares 16.64 1199.20

34
Bisagra metálica de 3", plateada con tornilio
MARCA HERMEX 120 Pares 145,48 15,457.60

35 Bisagra color amarilla 1-112" MARCI llER¡/EX Pares 118.90 1226.80
36 B¡sagra mgtálica de 2-112", plateada cón torn¡llo 30 lUnidades 143.07 L1,292.10

Bisagra metál¡ca de 3-1/2" con torn¡llo MARCA
HERMEX 50 Pares 117.55 1877,50

Jó
B¡sagra metálica de 4" con tornillo MARCA
HERMEX 100 Pares L28.71 12,871.00

39 Bisagra de presión con grada 20 Dares 159.40 11.188.00
40

B¡sagra metál¡ca amarilla de 1-1p" con tornillo
MARCA HERMEX 30 Unidades 14.35 1130,50

41
Bisagra metálica de 2-112", amarilla con tornilo
MARCA HERMEX 30 Unidades t1l.23 1336,90

42
Bisagra metál¡ca de 3", amari a con torn¡¡¡o

MARCA HERMEX 20 Unidades 145.48 1909,60

¿? | Bisagra metática de 3-1/2", amar¡llá coñGñió-- IMARCA HERMEX 30 Unidades 160.s5 | 11,816.50

44
Brsagra metálica de 2-112", con torñilló MÁRaÁ
HERMEX 40 Pares 139.20 11,568.00

45
Bisagra metálica de 3", gris con tom¡ilo MARCA
HERMEX 40 Pares | 146.58 | 11,863,20

49
Brazo h¡dráulico para puerta abatible oesaoo oe
9", color gris MARCA HERtVtEX 20 Unidades L747.79 | 114,955.80

50
Brazo hidráulico para puirta tiviano Oe Zl cotor
sr¡s MARCA HERMEX 20 Un¡dades 1670.40 113,408.00

51
Brida para servicio san¡kio dél;EJroncd
MARCA COFLEX 50 Un¡dades 1175.50 I 18,775.00

52
ónoa para unnano con entrada de agua potable
de 1" de bronce MARCA FOSET 30 Unidades '190.86

L2,725.80

1705"60
54 Bushinq HG 1" Xl/2" MARCA MEcn 30

100

30

30

Un¡dades

Un¡dades

Un¡dades

L23.52
55 R'lch;ñ^ !]^ 4t vlttr rt^ñ^

ct
'ffii#i;iiT*#i5# L23.52 t2352.00

58 iffii#;*i***# 113.76 L4'12.80-;ii'ii i'X i-iii, 3 i'''ll'il"i1"''!! Un¡dades L48.74 L1,462.20surr¡ r!, n\, ¡- r/¿ 
^ 

¡- t/¿t MAHUA MECH 30 Unidades L47.94 11,438.20ouüI| rg n\r r- t/z 
^ 

ó MAI(UA IVILCH 30 lnidrdée 1189.55 t5,686,506 Rrshinn HG l-1fir Y li;^E;;-;E;!-
30 unt0ades L37.37 t1,121.10

eal w 30 Unidades 136.54 11,096.20
I euürnrg n\, r- t/.r 

^ 
J/4 MAKUA MEUH 30 

1 Unidades 138.04 Ll,'t41.20
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64 Bushino HG 2" X1- IVARCA MECH 30 Un¡dades 168.99 12.069.70

65 Bushinq HG 2" X1-1/2" MARCA MECH 30 Un¡dades 169.12 12,073.60

66 Bush¡na HG 2" X1l/4" MARCA MECH 30 Unidades 167.43 L2.022.90

o/ Bush¡no HG 2- X4" N4ARCA MECH 30 Un¡dades t349.70 110,491.00

68 Bushino HG 3/4" X 1/2' MARCA MECH 100 Unidades Ll4.97 11,497.00

69 Bushino HG 3i4" X1/4" MARCA IVECH 30 Un¡dades L14.72 1441.60

70 Bushino HG 3/4" X1-1/2' MARCA MEcH 30 Un¡dades 148.55 11,456.50

71 Bushino HG 3/4' X2" MARCA MECH 30 Unidades 168.99 r2.069.70

72 Bushino HG 3/4" X3/8" MARCA IVECH 30 Un¡dades 115.67 1470.10

73 Bushino HG 3/8" X1/2- 30 Unidades L22.95 1688.50

74 Bushino HG 3/8"X1/4- MARCA ¡/ECH 30 Un¡dades 113.76 1412.80

76
Caja metálica pesada de 2"x2'x4', con salida a

1/2". UL. MARCA VOLTECK
100 Unidades L19.24 11,924 00

77
Caja metálica pesada de 2rx2"x4", con salida a

3/4", UL MARCA VOLTECK
100 Unidades 120.93 12,093.00

78
Caja metál¡ca pesada de 2"x4"x4", con salida

mixta. UL i¿IARCA VOLTECK
100 Un¡dades t28.82 12,882.00

79 Caia octaoonal oesada con salida 1/2". L- 50 Unidades t20.59 11,029.50

81 Camisa HG de 1" MARCA ¡/ECH 100 Un¡dades 131.54 13,154.00

82 Camisa HG de 1-1l4" MARCA MECH 20 Unidades 144.93 1898.60

83 Camisa HG de 1/2" MARCA MECH 240 Unidades 114.18 13,403.20

84 Camisa HG de 2" MARCA MECH 50 Unidades t88.22 14,41 1.00

óc Camisa HG de 3/4" IVARCA MECH 200 Unidades 118.55 13.710.00

86 Camisa HG de 3/8" ¡/ARCA MECH 100 Unidades 113.54 11,354.00

87
Camisa lisa potable PVC de 1" MARCA

DURMAN
150 Un¡dades t7 .13 11,069.50

88
Camisa lisa potable PVC de 1/2' MARCA

DURI\,,IAN
250 Unidades L2,94 1735.00

89
Camisa lisa potable PVC de 1-112' ¡/ARCA
DURMAN

150 Unidades L7 .13 11,069.50

90
Camisa lisa potable PVC de l-1l4" lt/ARCA

DURMAN
100 Un¡dades L7 .92 1792.00

91
Cam¡sa lisa potable PVC de 2" MARCA

DUR¡,IAN
100 Un¡dades L17 .27 L1,727.00

93
cam¡sa lisa potable PVc de 3/4" MARCA

DURMAN
140 Unidades L4.73 1662,20

94
Camisa lisa potable PVC de 4" IVARCA

DURMAN
40 Un¡dades t78.53 L3j41.20

95 Canaleta 2'x 4" x 6m qalvanizada leq¡tima 50 Lances 1423.60 121,180.00

96 Canaleta 2" x 6'x 6m qalvanizada leq¡tima 30 Lances 1692.28 120.768.40

102
Cemento gris (Bolsa de 94 lbs). MARCA ULTRA

CEM
770 Bolsas 1199.80 t153,846.00

103
Cera para pegar servicio sanitario MARCA

HARVEY
15 c/u 150.00 1750.00

108
Cinta de Teflón de 3/4" x 13 Mts MARCA

TRUPER
50 Unidades 18.17 1408.50

110 Cinta taoaooteras 4"x33.33' ¡/ARCA SISTA 20 Rollos 1167.40 13.348.00

111 Clavo acerado de 1', orueso ¡/ARCA CA [¡EJIA 400 Unidades 10.39 1156.00

112
Clavo acerado de 1-112", grueso IVARCA cA
MEJIA

400 Unidades 10.32 1128,00

113 Clavo acerado de 2'orueso MARCA CA MEJIA 400 Un¡dades 11.67 1668.00

114
Clavo acerado de 2-112" grueso IVARCA CA

¡,IEJIA
800 Un¡dades 11.09 1872.00

115 Clavo acerado de 4" orueso MARCA CA MEJIA 200 Unidades 11.66 1332.00

118 Clavo Dara madera de 1" s¡n cabeza 4 LDS 132.40 1129.60

121
Clavos Dara madera de 2' con cabeza MARCA

INTREFICA
270 L0s L20.52 t5,540.40

14, Clavos Dara madera de 1" con cabeza 57 L0s 132.40 11,846.80

125
Clavos para madera de 3" con cabeza MARCA

INTREFICA
280 Lbs L20.25 15,670.00

126 Clavos Dara madera de 4" con cabeza 200 LDS r20.25 14.050.00

127 Codo 45' HG de 1/2" MARCA MECH 50 Unidades 115.23 1761.50

128 Codo 45' HG de 1-114" |\4ARCA IVECH 30 Un¡dades L57 .27 11,718.10

129 Codo 45' HG de 3/4" MARCA MECH 50 Unidades L24.44 L1.22200

130 Codo 90' HG de 1" ¡¡ARCA MECH 50 Unidades 160.14 13,007,00
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131 Codo 90' HG de 1/2' MARCA MECH 100 Unidades 115.66 11,566.00
132 Codo 90" HG de 3/4" IVARCA MECH 50 Unidades t24.44 t1,222.00

133
Codo de 45'PVC de 2" drenaje l¡so ¡¡ARCA
DURMAN

150 Unidades 141.18 16,177.00

135
Codo de 90' PVC de 1/2" con rosca MARCA
DURMAN

150 Unidades 16.53 1979.50

136
Codo de 90' PVC de 3/4" con rosca IVIARCA

DURMAN
150 Unidades 18.45 11,267.50

137 Codo de cobre de 3/4" 10 Un¡dades 140.85 1408.50
139 Codo de cobre de 7/8" 30 Unidades 146.95 11.408.50

141
Codo liso de 45" 0otable PVC de 1/2" MARCA
DURMAN

10 Un¡dades 15.16 151.60

142
Codo l¡so de 45' potable PVC de 1" MARCA
DURMAN

150 Un¡dades L1 '1 .10 11,66s.00

143
Codo liso de 45" potable PVC de 2" N4ARCA

DURMAN
150 Unidades 129.05 14,357.50

't44
Codo liso de 45' Dotable PVC de 3' MARCA
DURMAN

30 Unidades 195,85 12,875.50

145
Codo liso de 90' potable PVC de 1" MARCA
DURIVAN 200 Unidades 110.00 12,000.00

146
Codo liso de 90' potable PVC de 1/2" ¡/ARCA
DURMAN 300 Unidades 13.82 11,146.00

147
Codo liso de 90" potable PVC de 1-112" ¡¡ARCA
DURMAN 80 Unidades 118.41 t1,472.80

148
codo l¡so de 90" potable pvc de 1-1l4,'MARCA
DURMAN 80 Un¡dades 118.64 L1,491.20

149
Codo l¡so de 90'potable PVC de 2' MARCA
DURMAN 100 Unidades 130.39 13,039.00

150
Codo l¡so de 90' potable PVC de 3" MARCA
DURMAN 20 Unidades 188.51 tl,770.20

151
Codo liso de 90' potable PVC de 3/4' MARCA
DUR¡/AN 200 Unidades 16.01 Ll,202.00

153
Desatorador de cañerÍa liquido (Botes de 1000
ml) MARCA CAMPEON

70 Botes 199.09 16,936.30

157
Disco para fluxómetro Cód¡go A-156-4A
¡/ARCA STOAN

25 Kit L412.94 110,323.50

158 Embudo Códiqo V-551-A ¡/ARCA SLOAN 150 Kit 1163.86 L24,579.00

159
Empaque de hule para manguera de 1/2"
(plantillas) MARCA TRUPER

39 Paquetes L6.22 t242.58

162 Expansor metál¡co HDI de 3/8" MARCA FTERO 200 Unidades 17.18 11,436.00

163
Expansor plást¡co 58 Fisher y su respectivo
tornillo MARCA FISHER 500 Un¡dades L4.92 12,460.00

1& Fajillas plást¡cas de sujeción de 12" de largo,
(bolsa de 100 unidades) MARCA VOLTECK

40 Bolsas 130.60 t1,224.00

168 Flotador de nivelde aqua de 1' ¡/ARCA FOSET 5 Un¡dades 1415.00 12,075.00

169
Flotador de nivel de agua de 1-112" MARCA
FOSET 5 Unidades 11,360 00 16,800.00

170 Flotador de nivel de aqua de 2" MARCA FOSET 10 Unidades L221.62 t2.216.20

171
Fluxómetro completo para servicio sanitario con
descarga de 13 l¡tros MARCA SLOAN

5 Juegos 15,737.50 128,687.50

173
Formica blanca brillante de 4'x8'para hacer

ll4anas N4ARCA GREENLAM
100 Pliegos L294.37 129,437.00

178 Guia para lavabo |\4ARCA FoSET 60 Un¡dades 163.50 13,810.00

179
Guía plástica de 1-114" para lavamanos, no para
lava trastos MARCA FOSET 30 c/u L37.07 L1,112.10

'| 85 Ladrillo tipo rafon de 10"x5"x3" 3,000 Un¡dades 15.40 116.200.00
186 Ladrillo tipo rafon de 9"x5"x2" 4,000 Un¡dades 15.40 121,600.00

187

Lámina Aluz¡nc natural calibre 26, para techo de
12 pies de long¡tud. RESTSTENTE
ESTRUCTURAT GRADO 80, BASE DE ACERO
RECUBIERTA DE ALUZIN A Z 150 NORMA
ACTM A792

50 Un¡dades 1453.60 122,680.00

188

Lamina Aluz¡nc natural cal¡bre 26 para techo, de
18 pies de long¡tud. RESTSTENTE
ESTRUCTURAL GRADO 80, BASE DE ACERO

50 Unidades 1680.40 134,020.00
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RECUBIERTA DE ALUZIN A Z 150 NORMA

ACTM A792

189

Lam¡na Aluzinc natural calibre 26 para techo de 
I

21 p¡es de longitud. GRADO 80, BASE DE | 6n
ACERO RECUBTERTA DE ALUZIN A Z 150 

|NORMAACTMATg2 I

Unidades 1793.80 139,690.00

190

Lamina Aluzinc natural cal¡bre 26 para techo de

25 pies de longitud, GRADO 80, BASE DE

ACERO RECUBIERTA DE ALUZIN A Z 150

NORMA ACTI/ 4792

50 Unidades 1935.89 146,794.50

193 Lamina tabla roca de 4' x 8' MARCA KNAUF | 16 Unidades 1475.43 t7.606.88

198
Lamina negra lisa de Hierro Galvanizada de | )o
'1116" oriq¡nal,4'x8'. I -- Unidades 1729.00 114,580.00

199 Lamina lisa de zinc, calibre #26. LEG (0.39) 40 Unidades L221.60 18.864,00

200 Lamina tabla yeso de 4 x8' MARCA KNAUF 70 Unidades 1334.57 123.419.90

201
Llamador metálico decorat¡vo, para mueble de I Lo
madera lescr¡torio) MARCA HAUTIN | - Unidades 131.93 L1,277.20

203
Llamador para escritor¡o de madera, no menor I Fn
de 3.5" MARCA HAUTINE | -- Unidades 151.30 12,565.00

205

Llamador para mueble decorativo, tipo botón. 
I

Color bronce, peso 0.04 lb (0.02 kg) I 50

dimensiones de 2.70 ancho x 2.20larqo. I

Unidades 150.00 | 12,500.00

206

Llamador sencillo para puerta de madera, n0 
|

menor 3.5'. de acero cromado. MARCA A¡¿llG, I 50

numero de catálooo 453 |

Unidades 118.48 1924.00

207
Llave de riego de perilla de 1/2" con más de 3 | q0
hilos MARCA FOSET | '- Un¡dades 188.13 | 14,406.50

208
Llave de riego de perilla de 3/4" con más de 3l 50
hilos MARCA FOSET | - Unidades L121.69 16,084.50

213
Llavin cilíndrico para puerta abat¡ble de aluminio | )i
natural MARCAHERMEX I -- Unidades 1297.38 15,947.60

214
Llavin de perilla estándar para puerta de madera I toMARCAHERMEX I -' Unidades L429.45 18,589.00

219 Madera rustica de 2" x 3"x 16' | 10 Tablón 1262.96 12,629.60

233 msila plárica para metal | 20 Galones 1867.82 117.356.40

234
Masilla de secado rápido de alto rendimiento

MARCA US GIBSON
5 Cubetas 1555.66 L2,778.30

236 Material selecto | 20 M3 1364.50 17,290.00

250
Paral metálica de 10 pie para tabla yeso' | Án

ACERO GALVANIZADO CATIBRE 26 I "- Lances 154.00 12,700.00

25'l
Pegamento para cerámica (bolsa de 20 kg)

MARCA UNIBLOCK
45 unidades I 1105,71 14,756.95

254 g¿q¿-¡s¡to p¿ra PVC de % MARCA DURMAN | 10 Latas | 1354.93 13,549.3

255
Pegamento para PVC en 1/8' MARCA | 10
DURMAN

Unidades | 1185.30 11,853,00

256
[egamento pvc azul de secado ráp¡do de 1/8"

MARCA DURMAN
10 Galones 1236.25 12,362.50

263
pta¡na oe hierro de 1-x3/16"x6m MARCA | 30MULTI I

Lances | 1193.05 15,791.50

264
plat¡n'¿ Ce hieno de 1/2"x3/16"x6m MARCA

MULTI
30 lances 1120.15 13,604.50

268
platina ¿e hierro de 1/8"x1/2"x6m MARCA

MULTI
30 Lances 185.05 12,551.50

273 Poliduao de 1/2" (100 metros cada rollo). 5 Rollos L228.92 11,144.60

274
POSTE (Tubo estructural cuadrado galvanizado

de 4"x4"x6m, chaPa #14 

-

15 Unidades 11,488.09 L22,321.35

275
Reductor lrso potable PVC de 2"x1-1/4- MARCA

DURIVAN
50 Unidades 118.91 1945.50

276
Rel-ucto leductor liso potable PVc de 3'x2" MARCA

DURMAN
30 Un¡dades 150.65 11,519.50

277

-Reducto 

liso potable PVc de 4"x3"

DURMAN

¡,ARCA
30 Unidades L74.57 L2,237,10

10 Unidades 1478,67 14,786.70
288 Rodos de hule de 8 " cq¡¡fie¡q

289
Siado-r nitrr para madera MARCA

PROTECTO
10 Galones 1849.18 18,491.80

290 Úador para Pared MARCA CORONA 10 Galones 1353.13 13,531.30
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292
Sentadera para serv¡cio san¡tario reoonoa
MARCA ORGILL WWS.PLBG 20 Kit t285.47 15,709.40

293 S€rv¡cio sanitario de tanque ¡¡ARCA CORONA 4 c/u L1,852.20 17,408.80
296 Sifón sól¡do para p¡la 50 Unidades 148.86 12,443.00

298
Solera metál¡ca 10 pies para tabla yeso,
d¡mensiones de 6.35 de ancho x 3.30 alto x
304.80 de largo

50 Lances 145.00 12,250.00

305 Taco Fisher plástico S12 TVARCA FTSHER 250 Unidades 18.'17 t2,042.50

306
Taco Fisher 310, (caja de i00 un¡dades)
IVARCA FISHER 100 Cajas 178.99 17,899.00

JU/
Taco F¡sher 56, (caja de 100 unidades) MARCA
FISHER 100 Cajas 145.51 14,551.00

314
Tapón l¡so copa potabte PVC de 1/2" tr/ARCÁ
DURMAN 40 Unidades L2.55 1102.00

315
Tapón liso copa potabte PVC de 2- tr/ARCÁ
DURMAN 30 Unidades 115.00 1450.00

316
Tapón liso copa potable PVC de 3- MARCÁ
DURI\4AN

1t Unidades L47 .71 L572.52

317
Tapón liso copa potabte pVC ¿e ¡lA ¡,1¡nCn
DURMAN 60 Un¡dades 13.96 1237.60

318
Tapón solido potable, HG de 1". Dimensiones de
2.54 anqho x 3.30 alto x 2,54 laroo lcentimetros)

70 Unidades 122.09 11,546.30

330
Tee l¡sa drenaje inyectabte pVC 3" MARCA
DURMAN 20 Unidades L73.17 11,463.40

331
Tee lisa drenaje inyectable pVC 4" MARCA
DURMAN 10 Unidades 194,61 1946.10

333 Tee tisa potable pVC 1/2' I/ARCA DüRMAN 200 Unidades 14.60 1920.00
334 Tee lisa potabte pvc 3/4" MARCA DUR¡/AN 200 Unidades 17.88 11,576.00
336

Tee lisa potable pVC Oe f-l¡Z ¡¡nRCn
DURI\4AN 50 Un¡dades L22.13 11,106.50

341 Thinner laca IVARCA TIGRE 50 Galones LzU.78 111.739.00
342 Tornillo 7/16' para tabla yeso 1000 Unidades L0.24 1240.00
343

ornillo cabeza hexagonal rosca conida j"l
/4" ¡/ARCA HILLIVAN UNC 50 lUnidades L2.16 1108.00

344
Torn illo cabeza hexagonal rosca con¡da 1 - 1/2\-
1/4' ¡/ARCA HILLMAN UNC 50 lUnidades LJ.JV 1179.50

346 Tomillo galvanizado de 2" x l0 mm deiaoeza 1000 Unidades L0.47 1470.00348 I orn¡llo Phillip de 1 x 12" 300 Unidades 10.69 1207.00349 lTornillo Phittip de1-t/2 x iz 500 Unidades 10.81 1405.007q, lTorn¡l¡o punta broca de lt x 3t4. caben-"- 
| hexagonat MARCA FTERO 300 Unidades 10.62 L'186.00

353 lTornillo 
punta broca de 1-112" par" techo conT;

lempaque, cabeza hexagonal MARCA FTERO I ."u Un¡dades 10.97 1194.00

3s¿ lTornilto S10 cabeza hexagonal de 2 x 1n
I MARCA FIERO 200 Un¡dades L1.26 L252.00

356 Tomillos cabeza hexagonql 2-1tT- 200 U!!@des I L1.26 1252.00357 rurrnnus rn p caDeza ptana só 200 Jnidades | 10.95 1190.00
3S8 lTrabador 

para gaveta de maOera. macñilJl
I nemora co¡or bronce anliguo) | "" Juegos | 16.51 1325.50

L4J5S 00
359 TramDa drenáip PVn rlo r" l¡apñ¡ nilor¡¡r.r 100 Unidades 145.58
360

,uvv vudurduu uc ¡erro 4x4xbm cnapa 1E
I\4ARCA MULTI 10 Lances 1965.79 19,657.90

361
Tubo cuadrado estructurá ¿e t¡ieñ7{7;iom'
chapa 14 MARCA MULTT 10 Lances L't,277.87 L12,778.70

JOZ
Tubo de abasto para lavabo de 1Z-MARCÁ
COFLEX 30 Unidades 1105.98 13,179.40

363
I uuu ue duaüro para sefvtoo santtano MARCA
PLUMBSHOP 4 Unidades 166.15 1264,60

364
I uuu \rv duabre para sery|c¡o santlano de 3/4"
MARCA PLUMBSHOP 150 Un¡dades 181.00 112,150.00

365
ruuu csrrucrurat cuaoraoo galvanizado de
4"x4"x6m, chapa #18. ¡/ARCA MULTI

'10 Lances 11,140.68 111,406.80

382
Tubo metá¡¡co estructurttectan guE¡2y \6m-
chapa 18 ¡/ARCA MULTI 20 Lances L317.25 16,345.00

384
,uuv rrlrr.¡r¡uo suuucufa¡ t-t/4.xbm chapa 1g
MARCA MULTI 30 Lances L263.25 17,897.50
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385
Tubo metálico estructural de 'll2' x 112' x6n
chaoa 16 MARCA [,lULTl

50 Lances 1168.75 18,437.50

390
Tubo para drenaje de PVC de 4' ¡/ARCA
DURMAN

10 Lances 1352.31 13,523.'10

391
Tubo para drenaje de PVC de 6' ¡¡ARCA
DURIV1AN

6 Lances 1972.00 15,832,00

392
Tubo para drenaje de PVC de 8" MARCA
DURMAN

10 Lances 11,620 00 116,200.00

393 Tubo ootable PVc de 1'¡/ARCA DUR¡/AN Lances 189.57 16.449.04

394 Tubo ootable PVC de '112" MARCA DURI\¡AN 100 Lances 153.46 15.346.00
JVC Tubo ootable PVC de 1-1/2" ¡/ARCA DURMAN 80 Lances 1165.69 113.255.20

396 Tubo Dotable PVC de 1-114" ¡¡IARCA DURMAN 60 Lances 1140.40 18.424.00
397 Tubo Dotable PVC de 2" MARCA DURMAN 60 Lances 1253,80 115.228,00

398 Tubo ootable PVC de 3" MARCA DURMAN Lances 1575.10 120.128.50

399 Tubo ootable PVC de 3/4- MARCA DUR¡¡AN 90 Lances 164.83 15.834.70

400 Tubo Dotable PVC de 4" MARCA DURMAN 20 Lances 1891,00 117.820,00
413 Unión universal HG de 1" MARCA MECn 30 Unidades L'117.98 13.539.40
415 Unión universal HG de 1-114" MARCA MECH 20 Unidades 1159.19 13.183.80
4'16 Unión universal HG de 2" MARCA MECn 30 Unidades 1321.6'l 19.648,30

417 Unión universal HG de 3"MARCA MECn 10 Unidades 1893.88 18,938 80
418 Unión universal HG de 3/4" MARCA MECH 20 Unidades 1100.91 12.018.20
419 Unión universal PVC de '1' MARCA MECH 50 Unidades 162.33 13,116.50
423 Uñas oara sostener o fiar ur¡nario, orande 40 Pares L27 .30 11,092.00

424 Válvula check de 1" MARCA LITOP 6 Unidades 1170.10 11.020.60
¡nE Válvula check de 'l12" MARCA LITOP 6 Un¡dades L'125.55 1753.30
426 Válvula check de 1-112" MARCA LITOP 10 Unidades 1432.00 14.320.00

427 Válvula check de 2" MARCA LITOP Unidades 1357,75 14.293.00
428 Válvula check de 3" MARCA LITOP o Unidades 12.403.00 114.418.00
429 Válvula check de 3/4" MARCA LITOP 6 Unidades 1102.60 1615.60

430 Válvula check de 4" MARCA LITOP o Un¡dades 13.037.50 118,225.00

431
Válvula Completa a presión para fluxómeko de
urinario MARCA SLOAN

100 Un¡dades 1756.00 175,600.00

436 Válvula de oared oara baño MARCA FOSET 5 Un¡dades 1360.45 L1.802.25

437
Válvula de p¡e o sapo de 1"de bronce, 0.43lbs,
4.50 ancho x 9.50 alto x 9.50 de laroo.

20 Un¡dades 11 13.40 12,268.00

439 Válvula metálica en L de 1/2". oara lavamanos 60 Un¡dades t79.45 14,767.00

445 Válvulas control comouerta de 1 60 Un¡dades L277 .90 116,674.00

447
Válvulas control compuerta de 2" MARCA
I-UüE I

50 Unidades 1530.21 126,510.50

449
Válvulas control de compuerta de 3/4' |\,4ARCA

FOSET
20 Unidades 1149.01 12,980.20

450
Válvulas control de comDuerta de 4" MARCA
DECA

10 Un¡dades 15,184 00 151,840.00

451
Varilla de hierro corrugada de 1/2"x9 m,

Leoiüma MARCA ALFA
100 Unidades L278.51 t27,861.00

,t aa Varilla l¡sa de h¡erro de 1/4"x 9 m, leg¡tima

¡¡ARCA ALFA
50 Lances 143.50 12,175.00

459 Yee drenaie PVC de 2" 120 Unidades L28.77 13,452.40

462 Toldo 5x5 más MARCA PRETUL 2 Un¡dades 1509.49 11.018.98

463
Lija de lona para madera #60, de 9"x11" MARCA
FANDELLY

200 Unidades 17.90 L'1,580.00

464
Lija para hierro #280, de 9-x11' IVARCA

FANDELLY
200 Unidades 17.49 11,498.00

465
Lija para hierro #360, de 9"x11" MARCA
FANDELLY

200 Un¡dades L7.49 11,498,00

ToTAL PARTIDA No. 2 EN LETRAS, UN MILLON QUINIENTOS TREINTA Y UN MIL
DOSCIENTOS TREiNTA Y DOS LEMPIRAS CON CUARENTA Y CINCO CENTAVOS 1t,53't.232.45
TOTALADJUDICADO EN LEÍRAS, DOS MILLONES CIENTO CATORCE MIL TRECIENTOS
CUARENTA Y DOS LEMPIRAS CON UN CENTAVO

L2,114,342.01

En virtud de que, esta empresa ha cumplido con la totalidad de los aspectos legales, técnicos, flnancieros y

económicos fUados en el Pliego de Condiciones, acreditando al efecto, la solvencia e idoneidad para ejecuta[

el contrato, en consecuencia demostró en este proceso estar debidamente calificada para ejecutar el contrato

de sum¡nistro por los b¡enes adjudicados.- SEGUNDO: Que en el caso de que Ia empresa adjudicada no acepte
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la adjudicación o en caso de que no se formalice el contrato por causas imputables a la empresa adjudicada,

en elplazo señalado para tal propósito en el Pliego de Condiciones, guedará sin valor ni efecfo la adjudicación

y la Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH) hará efectiva la Garantía de Mantenimiento de

OfET'A.- TERCERO: DECLARAR PARCIALMENTE FRACASADA IA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NO.

I3.2023.SEAF.UNAH cuyo objeto es el (SUMINISTRo DE PINTURAS, PRODUCToS DE PVC,

IMPLEMENTOS DE PROTECCION PERSONAL PARA LA UNIVERSIOAD NACIONAL AUTÓNOMA DE

HONDUMSI,enlosítems0lly24delaPartidaNo. l;losítems18,23,24,26,27,28,29,31,33,46,47,
48,53,56,75,80,92,97,98,99, 100, 101,104, 105, 106, 107,109, 116, 117,119, 120, 123, 124, 134, 138,

140, 152, 154, 155, 156, 160, 161,165, 166, 167, 172, 174, 175, 176, 177,180, 181,182, 183, 184, 191,192,

194, 195, 196, 197, 202, 204, 209, 210, 211, 212, 215, 216, 217, 218, 220, 221, 222, 223,224, 225, 226, 227,

228, 229, 230, 231, 232, 235, 237, 238, 239, 240,241, 242, 243, 244, 245, 246, 247, 248,249, 252, 253, 257,

258, 259, 260, 261, 262, 265, 266, 267, 269, 270, 271, 272, 278, 279, 280, 281, 282, 283, 284, 285, 286, 287,

291, 294, 295, 297, 299, 300, 301, 302, 303, 304, 308, 309, 310, 311, 312, 313, 319, 320, 321, 322, 323, 324,

325, 326, 327, 328, 329, 332, 335, 337, 338, 339, 340, 345, 347, 350, 351, 355, 366, 367, 368, 369, 370, 371,

372, 373, 374, 375, 376, 377, 378, 379, 380,381, 383, 386, 387, 388, 389, 401, 402, 403, 404, 405, 406, 407,

408, 409, 410, 411, 412, 414, 420, 421, 422, 432, 433, 4U, 435, 438, 440, 441, 442, 443, 444, 446, 448, 452,

453,456,457,458,460,461,466,467,468,469,470,471,472, y 473de la Partida No.2; y en su totalidad

las Partidas No. 3, No.4, No. 5 y No.6, ya que las oferta presentadas no se aiustan a la Ley de Contratación

del Estado, a su Reglamento, ni al Pl¡ego de Condiciones diseñado para esle proceso licitatorio, dándose con

ello el supuesto aulorizante del artículo 57 numeral 2 de la Ley de Contratación del Estado, relacionado con el

pánafo segundo del articulo 172 de su Reglamento, para proceder con esta declaratoria.- CUARTO: La

presente resoluc¡ón no agota la vía admin,sfraflva, contra ella cabe el Recurso de Reposición, dentro del plazo

de los cinco (5)días hábiles contados a partirde dia siguiente de su notificación.- MANDA: !!![!BQ: Que la

Secretar¡a General proceda a notif¡car en legal y debida forma la presente reso¡uc¡ón a los oferentes que

participaron de este proceso licitatorio.- SEGUNDO: Que la Secretaría General remita la presente resolución a

la Dirección de Adquisiciones (DA) de la Secretar¡a Ejecutiva de Administración y Finanzas (SEAF), a efecto de

la conformación, manejo y custodia del expediente único de contetación de la presente contralación, altenor

del articulo 38 del Reglamento de la Ley de Contratación del Estado.- l!$!@: Que la empresa adjudicada

FERRETERIA Y CONSTRUCCIONES S. DE R.L DE CV. (FERCONS) haga entrega ante la Dirección de

Adquisiciones de la Secretaria Ejecutiva de Administración y Finanzas (SEAF) los documentos indicados en la

Cláusula lO-15 de la <Sección l. Instrucción a los Oferentes (lAO)> del Pliego de Condiciones del presente

proceso de contratación pública, en el Plazo establecido en el mismo.-CuA$[Q.: Instruir a la Dirección de

Adquisiciones de la Secretaria Ejecutiva de Administración y Finanzas (SEAF), para que proceda a la

elaboración del respectivo contrato de suministro de bienes, de acuerdo a los detalles descritos en esta

Resolución, y en lo demás regirse por la Ley de Contratación de¡ Estado y su Reglamento.- NOTIFÍQUESE.-

F/S PhD, ODIR AARÓN FERNÁNDU FLORES, RECTOT dE IA UNAH, ABG. JOSÉ ALEXANDER ÁVILA

VALLECILLO, Secretario General de la UNAH, Articulo 87,88 de la Lgt de Procedimiento Administraüvo;

Artlculo 57 literal d) del Reglamento General de la Ley prgánica de l/lniversidad Nacional Autónoma de

Honduras,

Ávruv¡uecru-o
GENERAL

!:CttTAá¡¡!
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